
Acción de tutela No. 110013105-013-2021-00062-00 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez el expediente 

No. 2021–00062, informando que accionada aportó el informe 

requerido y a la fecha se encuentra para resolver la presente ACCIÓN 

DE TUTELA. Sírvase proveer. 

 

  

 

ANA RUTH MESA HERRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

I. ANTECEDENTES 

El señor Luis Antonio Avella, identificado con C.C. 19.081.012, instauró 

acción de tutela en contra de la Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas – U.A.R.I.V., por la presunta vulneración al 

derecho fundamental al debido proceso. 

Como fundamento de sus pretensiones narró que el 23 de octubre de 

2020 declaró ante la encartada que había padecido la desaparición 

forzada de su hija de 14 años de edad y que el 4 de noviembre del 

mismo año la Unidad decidió no incluirlo en el Registro Único de 

Víctimas. 

Igualmente, describió que se enteró de tal decisión a través del Centro 

Local de Atención Rafael Uribe Uribe y de la notificación por aviso que 

realizo la U.A.R.I.V.; sin embargo, manifestó que no fue notificado a su 

dirección de residencia y, por tanto, solicitó que se ordenara la 

notificación del acto administrativo en legal forma.  

II. TRÁMITE Y CONTESTACIÓN 

La presente acción fue admitida mediante auto del 9 de febrero de 

2021. Allí se ordenó librar comunicación a la entidad para que rindiera 
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un informe detallado acerca de cada uno de los hechos y pretensiones 

enunciados por la parte accionante.  

La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS – U.A.R.I.V. allegó el informe requerido el 10 de 

febrero de 2021, señalando que el tutelante no ha presentado ninguna 

solicitud tendiente a que la Unidad reconozca los derechos que aquí se 

reclaman; no obstante, con el radicado 20217203480171 del 10 de 

febrero de 2021 se le informó que la exclusión del R.U.V. se encuentra 

debidamente motivada con la Resolución No. 2020-83076 del 4 de 

noviembre de 2020, la cual fue notificada por medio de aviso público 

desfijado el 31 de diciembre de 2020. 

III. PROBLEMA JURÍDICO 

El problema jurídico planteado consiste en determinar si se vulnera el 

derecho fundamental al debido proceso ante la notificación por aviso de 

la resolución que resolvió excluir del Registro Único de Víctimas al 

accionante. 

IV. CONSIDERACIONES 

1. Competencia. 

Es competente este Despacho para conocer de la presente acción 

constitucional, con fundamento en el artículo 86 Superior, el artículo 32 

del Decreto 2591 de1991, el numeral 1° del art. 1° del D. R. 1382 de 

2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 de 2017. 

1. Del derecho fundamental al debido proceso. 

El derecho al debido proceso es una garantía constitucional consagrada 

en el artículo 29 de la Carta Política, la cual se debe aplicar a toca clase 

de actuaciones, entendidas estas como las judiciales y las 

administrativas. De esta forma, este derecho se concatena con la 

idónea aplicación de la justicia, como pilar esencial en el que se funda 

el Estado Social de Derecho, de modo que el máximo órgano de cierre 

de la jurisdicción constitucional ha dicho que el derecho fundamental al 

debido proceso comprende: 

“el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a 

través de las cuales se busca la protección del individuo incurso 

en una actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta 

de la justicia”. (Sentencia C-980 de 2010). 
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Por más genérico que pueda entenderse el concepto de debido 

proceso, cierto es que éste atañe a múltiples características de 

protección que han sido descritas a lo largo de los desarrollos 

jurisprudenciales, como se expuso en sentencia C-163 de 2019: 

“Desde otro punto de vista, el debido proceso no solo delimita un 

cauce de  actuación legislativo dirigido a las autoridades sino que 

también constituye un marco de estricto contenido prescriptivo, 

que sujeta la producción normativa del propio Legislador. En este 

sentido, al Congreso le compete diseñar los procedimientos en 

todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer 

nugatorias las garantías que el Constituyente ha integrado a este 

principio constitucional. De acuerdo con la jurisprudencia de la 

Corte, el debido proceso comporta al menos los derechos (i) a la 

jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un acceso 

igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a 

impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y 

al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, 

identificado como el funcionario con capacidad legal para ejercer 

jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con 

la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la 

división del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) 

el derecho a la defensa”. 

En específico debe decirse que estas categorías a su vez se bifurcan en 

otras garantías, como sucede con el derecho a la defensa que implica 

una estricta observancia acerca del acto de enteramiento de la 

actuación judicial o administrativa respectiva, la presentación de 

pruebas, la oportunidad de ser escuchado en juicio y la facultad de 

recurrir las decisiones, entre otras. Ello, se reseñó de la siguiente forma 

en la sentencia precitada: 

“Como se indicó, el debido proceso cobija el derecho de defensa. 

Esta garantía supone la posibilidad de emplear todos los medios 

legítimos y adecuados para ser oído y pretender una decisión 

favorable. En virtud de su contenido, todo ciudadano ha de 

contar con el tiempo y los medios adecuados para la preparación 

de su estrategia y posición, así como con la asistencia de un 

abogado cuando sea necesario, de ser el caso proporcionado por 

el Estado, si la persona carece de recursos para proveérselo por 

sí misma. La posibilidad de que toda persona pueda emplear 

todas las herramientas y mecanismos adecuados para defenderse 

comporta, además, la facultad procesal de pedir y allegar 

pruebas, de controvertir las que se aporten en su contra, de 
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formular peticiones y alegaciones e impugnar las decisiones que 

se adopten”. 

De la literalidad del artículo 29 se pueden extraer garantías procesales, 

las cuales han recibido ciertas denominaciones por parte de la doctrina, 

como sucede con el in dubio pro reo, la regla constitucional de 

exclusión, la presunción de inocencia y el principio de legalidad. Frente 

a este último factor de protección, valga afirmar que comprende el 

respeto por las formas propias de cada juicio que ha adoptado el 

legislador en uso de sus facultades configurativas de los procesos y 

procedimientos jurisdiccionales: 

“El respeto por el derecho fundamental al debido proceso en su 

dimensión de aplicación inmediata, le impone a quien asume la 

dirección de una actuación judicial o administrativa, la obligación 

de observar, en todos sus actos, el procedimiento previamente 

establecido en la ley o en los reglamentos, con el fin de preservar 

las garantías y las obligaciones de quienes se encuentran 

incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que 

la actividad conduzca por ejemplo a la creación de un derecho. 

En virtud de lo anterior, las autoridades estatales no pueden 

actuar en forma omnímoda ni deliberada, sino dentro del marco 

jurídico definido democráticamente, respetando las formas 

propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos 

mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus 

prerrogativas básicas”. (Sentencia T-371 de 2016). 

De este modo, la jurisprudencia constitucional ha exaltado la 

importancia de seguir el camino trazado por el legislador en cuanto a 

los procedimientos establecidos, pues esto pertenece al marco del 

principio de legalidad que debe irradiar las actuaciones públicas: 

“Respecto de los límites y cargas estos son tanto formales, como 

la reserva de ley (artículos 6, 114 y 150), como materiales 

(exigencia de razonabilidad y proporcionalidad y respeto de los 

principios, valores y derechos constitucionales). Dentro de los 

límites materiales, reviste una importancia particular el 

respeto del derecho fundamental al debido proceso. Se 

trata de un conjunto de garantías fundamentales que apuntan a 

la exclusión de la arbitrariedad del poder público, a través de la 

autoridad judicial o de la autoridad administrativa. Como lo 

recordó la sentencia C-331/12, “(…) estas garantías (…) 

constituyen un contrapeso al poder del Estado en las actuaciones 

que desarrolle frente a los particulares” y, en esa medida, son 

determinantes de la forma democrática del Estado colombiano en 
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el que, los particulares no pueden estar sometidos al capricho o 

la arbitrariedad del poder público. 

Dentro del derecho fundamental al debido proceso, en materia 

sancionatoria, penal o administrativa, ocupa un lugar 

preponderante el principio de legalidad de los delitos, las 

faltas o las infracciones, los procedimientos para 

determinar la responsabilidad y las penas o sanciones que se 

pueden imponer.  Se trata del principal instrumento de 

salvaguarda de las libertades que refleja en la regla que sólo 

podrá imputarse responsabilidad, por los hechos descritos en la 

ley y que, por lo tanto, quien actúa dentro de ese marco, tiene la 

tranquilidad de no poder ser responsabilizado. En estos términos, 

el principio de legalidad busca garantizar la seguridad jurídica y 

excluir la arbitrariedad. Este principio tiene dos grandes 

componentes: por una parte, la legalidad de los delitos, las 

faltas o las infracciones y de las penas o las sanciones y, por 

otra parte, la legalidad de los procedimientos, es decir, 

“las formas propias de cada juicio” e, incluso, la legalidad 

del juez o autoridad competente para decidir, en los términos del 

artículo 29 de la Constitución.  Su contenido es complejo” 

(Sentencia C-191 de 2016) Negrillas y subrayado fuera de texto. 

Este principio de legalidad se solidifica a través de la aplicación de las 

normas dispuestas para los procedimientos creados por el legislador, 

dentro de las cuales se encuentran las disposiciones de notificación. 

Esto quiere significar que el principio de legalidad es coetáneo a otro 

elemento del debido proceso: el derecho a la legítima defensa. 

Entonces, emerge la preponderancia que tiene el acto material de 

enteramiento como una actuación procesal que impide el 

adelantamiento oculto, reservado y medroso de las actuaciones 

administrativas y judiciales. 

Es por ello que la Corte Constitucional ha expuesto que el acto de 

notificación debe configurarse con una especial observancia y rigor 

sobre las normas que lo regulan, pues, de lo contrario, se fraguarían 

defectos procedimentales: 

“Uno de los actos procesales que se considera necesario y 

elemental para garantizar la efectividad del derecho al debido 

proceso es la notificación. Sobre el particular esta Corporación ha 

sostenido que toda actuación judicial debe emplear medios 

idóneos para darles estabilidad y seguridad a los ciudadanos que 

acuden a la justicia para resolver sus controversias y la 

notificación en debida forma, tanto judicial como administrativa, 
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“asegura que las personas interesadas puedan conocer con 

certeza la decisiones oficiales de las autoridades y de esta 

manera aseguran la posibilidad de emplear los medios judiciales 

que tengan disponibles para salvaguardar sus intereses”. En 

palabras de la Corte: 

“Desde el punto de vista constitucional importa dejar en claro 

que la notificación, entendida como el conocimiento formal del 

administrado o de quien es parte o interviniente en un proceso 

judicial, sobre el contenido de las providencias que se adoptan 

por el juez o de los actos administrativos que lo afectan, tiene 

por fundamento específico la garantía del derecho de defensa, 

aspecto esencial del debido proceso, exigible en todas las 

actuaciones judiciales y administrativas, como lo impone el 

artículo 29 de la Carta”. 

Según ha sido reconocido por este Tribunal, las decisiones 

judiciales son actos esencialmente comunicativos, razón por la 

cual el Legislador diseñó diferentes instrumentos a partir de los 

cuales el juez puede hacer efectivo el derecho de las partes a 

comparecer ante cualquier requerimiento. En ese sentido, el 

aparato jurisdiccional tiene la obligación de dar a conocer los 

contenidos de sus decisiones porque de no hacerlo estaría 

privando a los ciudadanos de conocer de su existencia y por lo 

tanto participar en su debate, principio fundamental del derecho 

al debido proceso. 

Bajo ese entendido, cualquier falla en el procedimiento de 

notificación es una grave omisión procedimental de tal entidad 

que vicia completamente la actuación judicial “porque desconoce 

groseramente los derechos que tienen los ciudadanos a participar 

en las actuaciones judiciales de las que son parte y a ejercer los 

recursos que la ley les asigna”. Es por lo anterior que la Corte ha 

llegado a reconocer que la debida notificación es un ejercicio 

judicial que se deriva del respeto al principio de publicidad cuya 

finalidad es “garantizar el conocimiento de la existencia de un 

proceso o actuación judicial, de tal manera que asegure a las 

partes el ejercicio pleno del derecho de defensa, contradicción e 

impugnación”. (Sentencia T-474 de 2017). 

Resaltando lo expuesto, la Corte Constitucional ha expuesto que los 

componentes reseñados en materia de debido proceso (principio de 

legalidad y derecho a la defensa) también se concentran en sede 

administrativa cuando de la notificación se trata, como quiera que es 

una garantía que permite publicitar las decisiones de la administración 
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y, desde luego, recurrirlas; máxime al momento de enterar los efectos 

de un acto administrativo de carácter particular y concreto. En estos 

términos lo describió la sentencia T-177 de 2019:  

“Respecto de la notificación de decisiones 

administrativas, la Corte ha señalado que por medio este 

trámite, se satisfacen los principios de publicidad y 

contradicción que gobiernan la actuación de las 

autoridades estatales. En consecuencia, las mismas están en 

la obligación de observar rigurosamente que éstas sean 

cumplidas, pues con ellas se permite que las personas 

puedan hacer uso de su derecho fundamental de defensa, 

interponiendo recursos contra las decisiones tomadas por la 

administración y acudiendo a la vía jurisdiccional si lo consideran 

pertinente. 

Así, este Tribunal explica que una decisión que se toma de 

espaldas a los ciudadanos carece no solo de legitimidad, sino de 

eficacia, pues la misma no puede surtir efectos. Según la T-1228 

de 2001 “(…) el debido y oportuno conocimiento que deben tener 

las personas de los actos de la administración es un principio 

rector del derecho administrativo, en virtud de éste las 

autoridades están obligadas a poner en conocimiento de sus 

destinatarios los actos administrativos y esta no es una 

actividad que se pueda desarrollar de manera 

discrecional sino por el contrario se trata de un acto 

reglado en su totalidad”. Por tal razón, la jurisprudencia ha 

indicado que cuando un acto administrativo de carácter individual 

no es notificado, no tiene efectividad, ya que, sin agotar dicho 

requisito, la manifestación de la voluntad de la administración es 

una “simple intención (…) y no puede causar efectos jurídicos 

porque es inoponible”.  Al tener el proceso administrativo una 

concepción regida por actos independientes pero concatenados 

con miras a la obtención de un resultado final o acto definitivo 

que regule situaciones jurídicas concretas, se puede afirmar que 

cada acto, ya sea el que desencadena la actuación, los 

instrumentales o intermedios, el que le pone fin, el que comunica 

este último y los destinados a resolver los recursos procedentes 

por la vía gubernativa, deben desplegarse en completa sujeción 

al derecho fundamental del debido proceso. 

Sobre la importancia del trámite de la notificación, la Corte indica 

que es el acto por medio del cual, “(…) se ponen en 

conocimiento de las partes o terceros interesados los actos de 

particulares o las decisiones proferidas por la autoridad pública”. 
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Dicha institución tiene como objetivo garantizar el conocimiento 

sobre la existencia de un proceso o actuación administrativa y de 

su desarrollo, con el fin de que la actividad de la administración 

se enmarque dentro de los principios de publicidad, de 

contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien 

pueda ser afectado por una determinación sin antes, haber sido 

escuchado y sus argumentos estudiados. En ultimas, “las 

notificaciones permiten que materialmente sea posible que los 

interesados hagan valer sus derechos, bien sea oponiéndose a 

los actos de la contraparte o impugnando las decisiones de la 

autoridad, dentro del término que la ley disponga para su 

ejecutoria. Sólo a partir del conocimiento por las partes o 

terceros de las decisiones definitivas emanadas de la autoridad, 

comienza a contabilizarse el término para su ejecutoria”. 

De lo expuesto se destacan las siguientes conclusiones: (i) el 

derecho al debido proceso administrativo no existe solamente 

para impugnar una decisión de la Administración, sino que se 

extiende durante toda la actuación administrativa que se 

surte para expedirla, y posteriormente en el momento de su 

comunicación e impugnación; y, (ii) la notificación de los 

actos administrativos definitivos de carácter particular 

tiene especial importancia para garantizar el debido 

proceso administrativo y los principios de publicidad y de 

celeridad de la función administrativa. Dicha notificación se 

puede cumplir de varias formas que resultan legales, válidas y 

razonables” (negrillas fuera de texto).   

Para el caso bajo estudio, se aprecia que el señor Avella repudia la 

notificación efectuada por el puro hecho de que se haya llevado a cabo 

mediante aviso, es decir, debido a que no recibió la notificación en su 

dirección de residencia. En contraposición, los documentos aportados 

por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

reflejan que la notificación se llevó a cabo de tal forma, debido a que 

desconocía la información sobre el destinatario, como lo prevé el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Lo anterior significa que la notificación por aviso publicado de forma 

electrónica se ajusta al principio de legalidad y al debido proceso, pues 

per se no vulnera ninguna garantía, siempre y cuando se ajuste al 

método de subsunción en los eventos previstos por la mencionada 

disposición legal. 

En este punto, hay que sentar que el promotor de la acción 

constitucional no aportó ninguna prueba, por lo cual no se pudo inferir 
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o acreditar que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas tuviera conocimiento de una dirección de notificaciones física o 

electrónica para que se procediera con la citación para notificación 

personal o para remitir el acto administrativo a través de aviso. De tal 

forma que las comunicaciones que ulteriormente remitió la U.A.R.I.V. 

se hicieron llegar al señor Avella en virtud de que en el escrito de tutela 

se encontraban sus direcciones, más no porque con anterioridad esta 

entidad tuviera dichos datos. 

Así, no es posible establecer la vulneración del derecho fundamental al 

debido proceso por la mera existencia de una notificación por aviso; 

máxime cuando no se aportó ninguna prueba de la vulneración del 

derecho fundamental, lo que deriva en la absolución de la entidad 

tutelada. Esta postura tiene su apoyo en lo expuesto por la Corte 

Constitucional en providencias como la sentencia T-571 de 2015: 

“En igual sentido, ha manifestado que: “un juez no puede 

conceder una tutela si en el respectivo proceso no existe prueba, 

al menos sumaria, de la violación concreta de un derecho 

fundamental, pues el objetivo de la acción constitucional es 

garantizar la efectividad de los derechos fundamentales, cuya 

trasgresión o amenaza opone la intervención del juez dentro de 

un procedimiento preferente y sumario.” Así las cosas, los hechos 

afirmados por el accionante en el trámite de una acción de tutela, 

deben ser probados siquiera sumariamente, a fin de que el juez 

pueda inferir con plena certeza la verdad material que subyace 

con la solicitud de amparo constitucional. 

Por otra parte, la Corte en Sentencia T-131 de 2007 se pronunció 

sobre el tema de la carga de la prueba en sede de tutela, 

afirmando el principio “onus probandi incumbit actori” que rige 

en esta materia, y según el cual, la carga de la prueba incumbe 

al actor. Así, quien pretenda el amparo de un derecho 

fundamental debe demostrar los hechos en que se funda su 

pretensión, a fin de que la determinación del juez, obedezca a la 

certeza y convicción de que se ha violado o amenazado el 

derecho”. 

En conclusión, se negará la presente acción de tutela ante la carencia 

de pruebas de la vulneración del derecho fundamental al debido 

proceso. 
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V. DECISIÓN 

En razón a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL AMPARO DEL DERECHO 

FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO en la 

acción de tutela instaurada por el señor Luis 

Antonio Avella, identificado con C.C. 19.081.012, 

por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a las partes 

a través de correo electrónico, de conformidad con 

el Acuerdo PCSJA20-11632 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura y en atención a 

la situación sanitaria del país por la enfermedad 

denominada COVID-19. 

TERCERO: ENVIAR el expediente a la honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión, si en el 

término de ejecutoria esta decisión no es 

impugnada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 
Kjma. 

 

 


